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"2014- Año de Homenaje al A)mir~nw Guil!emm Brown en el 
Bicenren~rio dd Comba(e N~val de Montevideo" 

USHUAIA, 2 9 JUl 2014 

VISTO: El Expediente Letra T.C.P.-D.A. N' 217/2014, caratulado: 

"S/LIQUIDACIÓN EQUIPARACIONES SALARIALES AGENTES ADSCRIPTOS 

SAC 1" SEMESTRE 2014"; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el citado expediente se tramita el pago de las equiparaciones 

de los Haberes y Contribuciones Patronales de acuerdo a lo norrnado en el Decreto 

Provincial N' 759/11, correspondiente al SAC 1" semestre 2014, de los agentes 

adscriptos: Sra. Erica Adriana BARRAGÁN, DNI 29.227.281, según lo dispuesto en 

la Resolución Plenaria N' 330/2013; Sr. Victor Alberto BARRIOS, DNI 14.154.651, 

según lo dispuesto en la Resolución Plenaria N' 329/2013 y el Sr. Luis Norberto 

YACANTE, DNI 29.649.779, según lo dispuesto por Resolución Plenaria 

N'l63/20 14. 

Que los agentes han presentado los recibos de haberes correspondientes al 

SAC 1° semestre 2014, emitidos por las Jurisdicciones de origen. 

Que la Dirección de Administración ha efectuado los cálculos 

proporcionales pertinentes. 

Que se cuenta con crédito presupuestario suficiente para afrontar la 

presente erogación. 

Que la liquidación de las equiparaciones de Jos Haberes y Contribuciones 

Patronales correspondiente al SAC 1 o semestre 2014, asciende a la suma total de 

PESOS QUINCE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS CON 751100 

($ 15.696, 75), de acuerdo al detalle obran te en el Anexo 1, el cual forma parte 

integrante de la presente. 

Que es atribución del Presidente disponer las erogaciones y autorizar las 

Órdenes de Pago, según lo establece el Art. 15' inc. i) de la Ley Provincial N" 50. 
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Por ello: 

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE 

ARTICULO 1".· Aprobar la liquidación, efectuada por la Dirección de 

Administración, de las equiparaciones de Haberes y ConUibuciones Patronales 

correspondiente al SAC 1" semestre 2014, del personal adscripto a este Tribunal de 

Cuentas: Sra. Erica Adriana BARRAGÁN, DNI 29.227.281, según lo dispuesto en la 

Resolución Plenaria N" 330/2013; Sr. Victor Alberto BARRIOS, DNI 14.154.651, 

según lo dispuesto en la Resolución Plenaria N" 329/2013 y el Sr. Luis Norberto 

YA CANTE, DNI 29.649.779, según lo dispuesto por Resolución Plenaria N" 

163/2014; por la suma total de PESOS QUINCE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y 

SEIS CON 75/100 ($ 15.696,75), de acuerdo al Anexo 1 que forma parte integrante de 

la presente. 

ARTICULO 2".· Autorizar el pago de los haberes, aportes y contribuciones, como 

también el descuento de los conceptos que surjan de la liquidación aprobada en el 

Artículo 1°, correspondiente a los agentes adscriptos mencionados en el artículo 

precedente, delegando en la Dirección de Administración la emisión de las respectivas 

órdenes de pago. 

ARTICULO 3".· Imputar la erogación al Inciso 1 - Gasto en Personal, del presente 

Ejercicio Económico. 

ARTICULO 4" - Registrar, comunicar. Publicar. Cumplido, archivar. 

RESOLUCION DE PRESIDENCIA N" '3 3 5 /2014. 

T. C.P. 

Confocciooó 

Controló 

Currigl6 
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REMUNERACIÓN BRUTA $ 12.751,21-

CONTRIBUCIONES $ 2.945,54-

TOTAL $ 15.696,75.-

T. C.P. 

Conf"<iooó 

cG 
Controló 

f'\1!, 
Corrigió 
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